
 

 

 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., SE 
PERMITE CONVOCAR A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN ABREVIADA No. TMSA-SAM-07 DE 2020 
 
TRANSMILENIO S.A. en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados a participar en el proceso de 
selección conforme a la siguiente información: 
 

1. OBJETO: 
 
“El objeto es constituir un Encargo Fiduciario de administración, fuente de pago y pagos a través 
del cual:  

i) se realizará la administración de los RECURSOS COFINANCIADOS de acuerdo con lo 
establecido en el Contrato Fiduciario y en el MANUAL OPERATIVO DEL FIDEICOMISO 
en razón del Convenio de Cofinanciación Nación-Distrito 002 de 2018 así como sus 
adiciones y/o modificaciones,  

 
ii) se realizará la administración de RECURSOS DE OTRAS FUENTES, diferentes a los 

establecidos en el Convenio de Cofinanciación Nación – Distrito 002 de 2018 así como 
sus adiciones y/o modificaciones, dirigidos al PROYECTO relacionado con el desarrollo e 
implementación de las Troncales Alimentadoras de la Primera Línea del Metro de Bogotá 
D.C. -PLMB-, 

 
iii) se efectuarán los PAGOS de los COMPONENTES ELEGIBLES del PROYECTO, con 

cargo a los RECURSOS COFINANCIADOS y/o de OTRAS FUENTES, bajo lineamientos 
ordenados por el Comité Fiduciario, 

 
iv) se efectuarán los PAGOS de OTROS COMPONENTES, diferentes a los establecidos 

como componentes elegibles en el Convenio de Cofinanciación Nación – Distrito 002 de 
2018 así como sus adiciones y/o modificaciones, dirigidos al PROYECTO, con los recursos 
de OTRAS FUENTES bajo administración del Encargo Fiduciario, 

 
v)  se servirá  de fuente de pago de las fuentes de financiación de operaciones de 
financiamiento en el marco del PROYECTO.” 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
A este proceso de selección y a el/los contrato/s que de él se derive/n, son aplicables los 
principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 
de 2011, Decreto Ley 019 de 2012, Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 2018 y demás normas 
concordantes o complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas 
anteriores, se aplicarán las normas comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas 
previstas en el pliego de condiciones, o en las adendas que se expidan durante el desarrollo de 
este proceso. 
 
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el 
desarrollo de esta contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, 
con las excepciones que al respecto se determinen y las que se desprendan de las normas 
generales sobre vigencia de normas.  
 



 

 

 

 

Dado que la Licitación Pública TMSA-LP-02-2020, fue declarada desierta mediante la Resolución 
456 del 11 de agosto de 2020 como quiera que no se presentaron propuestas, Transmilenio S.A. 
en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.22. del Decreto 1082 de 2015, que dispone: 
“Contratación cuyo proceso de licitación pública haya sido declarado desierto, la Entidad Estatal 
que haya declarado desierta una licitación puede adelantar el proceso de contratación 
correspondiente aplicando normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía, para 
lo cual debe de prescindir de a). Recibir manifestaciones de interés, y b). realizar el sorteo de 
oferentes. En este caso, la Entidad Estatal debe expedir el acto de apertura del Proceso de 
Contratación dentro de los cuatro (4) meses siguientes o la declaración de desierto”, procederá 
a iniciar nuevamente el proceso de contratación, a través de una Licitación Pública, pero 
aplicando las normas del proceso de selección abreviada de menor cuantía 
 

3. TIPO CONTRACTUAL 
 

Teniendo en cuenta que lo planteado en el estudio técnico y económico, contempla la necesidad 
por parte de la Dirección Corporativa. de TRANSMILENIO S.A. en donde se establecen los 
lineamientos de la contratación, que el contrato que resulte del proceso de selección será de 
ENCARGO FIDUCIARIO, de conformidad con lo indicado en el Numeral 5 del Artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993. 
 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

 

ETAPA TIEMPOS 

ETAPA 

PREPARATORIA 

Entre la firma del contrato y hasta la firma del acta de inicio de la etapa de 

operatividad. Esta acta de inicio deberá suscribirse durante los primeros 

sesenta (60) días calendario contados desde la firma del contrato. 

ETAPA DE 

OPERATIVIDAD 1 

Entre la firma del acta de inicio de la etapa de operatividad y hasta setenta 

y cuatro meses (74 meses) o hasta que finalicen las obras, lo que ocurra 

primero. 

ETAPA DE 

OPERATIVIDAD 2 

A partir de la finalización de la Etapa de Operatividad 1 y hasta el 31 de 

diciembre de 2038 o hasta dos meses posteriores al ingreso (en el 

Encargo Fiduciario) de la última vigencia futura proveniente de la Nación, 

lo que ocurra primero. 

 

Una vez suscrito el contrato, se establece una etapa preparatoria para el inicio de la ejecución 
contractual, en la cual se surtirán las actividades previstas en el Numeral 1º de las Obligaciones 
Específicas del Contratista, necesarias y previas para la firma del acta de inicio de la etapa de 
operatividad del contrato, que viabiliza la transferencia efectiva de los primeros recursos 
fideicomitidos.  

Se prevé que dicha etapa dure hasta 60 días calendario contados desde la firma del contrato; 
siendo que de no cumplirse con las actividades previstas en el Numeral 1º de las Obligaciones 
Específicas del Contratista a satisfacción de TRANSMILENIO S.A., esta podrá ser ampliada. 
En esta etapa, no habrá lugar al pago de remuneración para la FIDUCIARIA. 

La etapa de operatividad se iniciará a partir de la suscripción del acta de inicio de operatividad 
del contrato por las partes, previo cumplimiento de los requisitos señalados en la cláusula de 



 

 

 

 

perfeccionamiento y ejecución del contrato y el cumplimiento de los requisitos contractuales, 
incluidos los especificados en el Numeral 1º de las Obligaciones Específicas del Contratista. 

.  
 

5. PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
El presupuesto oficial estimado máximo para la contratación del Encargo Fiduciario corresponde 

a una comisión mensual fija máxima así: 

ETAPA COMISION PERIODO 

ETAPA DE 

OPERATIVIDAD 1 

Catorce (14) 

salarios mínimos 

mensuales legales 

vigentes 

Entre la firma del acta de inicio de la etapa de 

operatividad y hasta setenta y cuatro meses (74 

meses) o hasta que finalicen las obras, lo que ocurra 

primero. 

ETAPA DE 

OPERATIVIDAD 2 

Diez (10) salarios 

mínimos 

mensuales legales 

vigentes 

A partir de la finalización de la Etapa de 

Operatividad 1 y hasta el 31 de diciembre de 2038  

o hasta dos meses posteriores al ingreso (en el 

Encargo Fiduciario) de la última vigencia futura 

proveniente de la Nación, lo que ocurra primero. 

 

Estos valores ascienden, para el plazo máximo estimado de contratación, a la suma de DOS MIL 

CIENTO SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS 

VENTIOCHO PESOS ($ 2.173.440.228) incluido IVA, a precios del año 2020. La metodología de 

cálculo de este valor se explica en el documento anexo “Análisis de Sector - Mercado”. 

La desagregación por año de los rubros a retribuir (remunerar a la Entidad Fiduciaria) se presenta 

a continuación: 

Años  

Meses con 

retribución a la 

Entidad 

Fiduciaria  

Valor del 

SMMLV 2020  

Numero de 

SMMLV a 

retribuir 

mensualmente - 

según año 

(presupuesto 

máximo)  

Retribución 

(Comisión 

Fiduciaria) - 

según año 

(presupuesto 

máximo del 

contrato)  

2020 2 $ 877.803 14 $ 24.578.484 

2021 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 

2022 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 

2023 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 

2024 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 



 

 

 

 

2025 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 

2026 12 $ 877.803 14 $ 147.470.904 

2027 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2028 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2029 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2030 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2031 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2032 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2033 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2034 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2035 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2036 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2037 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

2038 12 $ 877.803 10 $ 105.336.360 

Total 218    $ 2.173.440.228 

Fuente: cálculos propios. Cifras a precios constantes de 2020. 

Finalmente, es de precisar que el presente presupuesto estimado para la remuneración a la 

Entidad Fiduciaria adjudicataria del concerniente proceso, está respaldada por las respectivas 

vigencias futuras aprobadas en la sección del CONFIS DISTRITAL de la sesión N° 08 del 21 de 

mayo de 2020; autorización con radicado 1-2020-19654 / 1-2020-20368. 

En caso de que el contratista requiera personal, equipos, u otros elementos adicionales para el 

cumplimiento de las metas contractuales, sus costos NO serán reconocidos por TRANSMILENIO 

S.A.; siendo que se entiende que fueron contempladas dentro de la respectiva propuesta 

económica durante el proceso respectivo. 

El valor total del Contrato de Encargo Fiduciario incluido IVA que se adjudique en virtud del 
trámite del respectivo proceso de selección corresponderá a la remuneración que la 
FIDUCIARIA recibirá por su gestión durante el plazo de ejecución del presente contrato.  

Los pagos se harán mensualmente de acuerdo con la propuesta -oferta económica- que resulte 
favorecida en el presente proceso de selección, expresada en número de salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) para cada una de las respectivas etapas de operatividad 
– operatividad 1 y operatividad 2- .  



 

 

 

 

El valor total del Contrato de Encargo Fiduciario que se adjudique en virtud del trámite del 

respectivo proceso de selección corresponderá al monto calculado como la sumatoria de: el 

número de SMMLV, presentados en la oferta económica según etapa de operatividad del 

proponente elegido para la ejecución del contrato, multiplicado por el valor nominal del SMMLV 

que será establecido por el Gobierno Nacional en cada uno de los respectivos años y multiplicado 

por el número de meses realmente causados en cada una de las respectivas etapas de 

operatividad – operatividad 1 y operatividad 2-.  

 
 
Este valor se encuentra soportado con el:  

 

La solicitud de CDP No. 49 del 10 de julio de 2020 plataforma JSP7 que soporte la contratación 
y codificación en el PAA DCC75.  
 
Rubro Presupuestal: Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá. 
 
Meta: Ejecutar anualmente el 100% de las actividades a cargo de TMSA para las obras para la 
adecuación de 29.6 km de corredores troncales de transporte masivo. 
 
Rubro: 33401160449026000725111 – Desarrollo y Gestión de la Infraestructura del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá (recursos troncales alimentadoras PLMB). 

 
 

6. FORMA DE PAGO 
 
Información Relevante  

  

• Información del flujo de caja estimado  
  

El flujo de saldos de caja fue construido a partir de los datos mensuales de ingresos y egresos 
estimados del Encargo Fiduciario en cumplimiento del objeto y las obligaciones aquí descritas, 
presentados a precios constantes de diciembre de 2019.  

   
Dicho resultado, entre los años 2020 a 2026, se estiman saldos promedio mensuales en un rango 
entre $0 y $630.057 millones con una media de $133.438 millones de pesos y una desviación 
estándar de $179.455 millones de pesos.  

   
Por su parte, entre los años 2027 a 2038, se estiman saldos promedio mensuales en un rango 
entre $0 y $169.273 millones con una media de $49.448 millones de pesos y una desviación 
estándar de $70.563 millones de pesos.  

   
Los valores anteriores de transacciones y cuantías son información de referencia, no vinculante; 
por lo tanto, no generan obligación o compromiso alguno a cargo de TMSA; siendo que podrán 
cambiar sujeto a la ejecución del proyecto.  

  
  

• Volumen de transacciones probables  
  

Se recomienda tener en cuenta la información presentada en el anexo de 
transaccionalidad “ANALISIS DE LA TRANSACCIONALIDAD ESTIMADO PROBABLE DEL 
ENCARGO FIDUCIARIO PARA EL MANEJO DE RECURSOS DEL PROYECTO DE 



 

 

 

 

DESARROLLO DE TRONCALES ALIMENTADORAS (AV. CALI Y AV.68) DE LA PRIMERA 
LINEA DE METRO DE BOGOTA D.C. -TA PLMB-”; siendo este parte del presente Anexo 
Técnico.  
  
Por su parte, es necesario resaltar que todos los datos y análisis contenidos en dicho anexo de 
transaccionalidad, es información de base para referencia; siendo que esta información podría 
no ser la única a ser tomada en cuenta por los oferentes al momento de la estructuración y la 
presentación de su oferta económica. Así mismo, la información presentada en dicho documento 
es basada en supuestos que de no cumplirse modificarían las estimaciones 
mostradas.  Conforme lo anterior, la información presentada no es vinculante y no generan 
obligación o compromiso alguno a cargo de TRANSMILENIO S.A.- TMSA-; siendo que el riesgo 
de variabilidad del volumen de transacciones descrito deberá ser asumido por el adjudicatario 
del presente contrato de Encargo Fiduciario.  
  
Dado esto, el oferente que participe en la selección abreviada para la ejecución del contrato del 
presente Encargo Fiduciario deberá adelantar las previsiones necesarias en lo respectivo a la 
volumetría de pagos y/o giros no descritos, incluyendo en dichas previsiones el riesgo de la 
posible variación de la transaccionalidad, haciendo que la oferta económica presentada contenga 
estas previsiones.      
  

• Información sobre el manejo de los recursos administrados por el Encargo 
Fiduciario  

  
Todos los recursos bajo administración del Encargo Fiduciario deberán mantenerse en cuentas 
remuneradas a la vista (cuentas de ahorro remuneradas y cuentas corrientes).  

    
En ningún caso los recursos en administración (los depositados, los rendimientos, los 
excedentes y cualquier otro recurso) podrán ser invertidos en Fondos de Inversión Colectiva 
(FIC’s).   

  

• Información sobre el manejo de bancos  
  

La selección de bancos la adelantará la Fiduciaria, bajo los lineamientos que deberá aprobar 
el Comité Fiduciario; siendo estos establecidos en el MANUAL OPERATIVO DEL 
FIDEICOMISO.   
  
Por su parte, dichos lineamientos se enmarcarán en que el banco seleccionado deberá ser:  

• Bancos AAA.  

• Sin perjuicio de lo anterior, deberán ser bancos que cumplan con lo establecido en 
el capítulo 5 del Decreto 1068 de 2015  

  
Por su parte, es de precisar que la oferta económica, de la comisión fiduciaria fija mensual, 
deberá ser todo costo y expresada en salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV).   
Definición del Valor del Contrato  
 
 
 
El valor total del Contrato de Encargo Fiduciario incluido IVA que se adjudique en virtud del 

trámite del respectivo proceso de selección corresponderá a la remuneración que la FIDUCIARIA 

recibirá por su gestión durante el plazo de ejecución del presente contrato.   

Los pagos se harán mensualmente de acuerdo con la propuesta -oferta económica- que resulte 

favorecida en el presente proceso de selección, expresada en número de salarios mínimos 



 

 

 

 

mensuales legales vigentes (SMMLV) para cada una de las respectivas etapas de operatividad 

– operatividad 1 y operatividad 2- .   

El valor total del Contrato de Encargo Fiduciario que se adjudique en virtud del trámite del 

respectivo proceso de selección corresponderá al monto calculado como la sumatoria de: el 

número de SMMLV, presentados en la oferta económica según etapa de operatividad del 

proponente elegido para la ejecución del contrato, multiplicado por el valor nominal del SMMLV 

que será establecido por el Gobierno Nacional en cada uno de los respectivos años y multiplicado 

por el número de meses realmente causados en cada una de las respectivas etapas de 

operatividad – operatividad 1 y operatividad 2-.  

 
Forma de Pago  
 
El pago se hará de acuerdo al valor facturado de forma mensual y de acuerdo con la oferta 

económica que resulte favorecida en el presente proceso de selección. Esta oferta expresada en 

número de salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) a retribuir en un mes. De esta 

forma, el pago mensual se calculará multiplicando el número de SMMLV de la respectiva etapa 

de operatividad, presentados en la oferta económica, por el valor nominal del SMMLV establecido 

por el Gobierno Nacional en el respectivo año y por uno o, dado el caso, por la proporción de los 

días laborados durante la etapa de operatividad. Frente a esto último es de precisar que, si para 

efectos del pago de la comisión fiduciaria algunos de los meses comenzaran en una fecha 

diferente al primer día del mes y/o terminaran en una fecha diferente al último día del mes, el 

valor de la comisión fiduciaria a pagar para ese mes se calculará conforme al porcentaje de los 

días laborados en etapa de operatividad. Este porcentaje estará dado por la proporción del 

número de días calendario del mes en los que la FIDUCIARIA estuvo en ETAPA DE 

OPERATIVIDAD, respecto al total de días calendario del mes tomando siempre como base 

meses de 30 días. 

 
 

7. PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN RELATIVA AL PROCESO DE SELECCIÓN: 
 

LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO - TRANSMILENIO S.A., publicará 
toda la información relacionada con el presente proceso de selección, en la plataforma (SECOP 
II) www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, por tal motivo allí aparecerá disponible para consulta 
el proyecto de pliego del presente proceso, el estudio previo y los documentos correspondientes 
al mismo.  

 
8. VEEDURÍAS CIUDADANAS: 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley, las veedurías ciudadanas podrán acudir al proceso 
para que puedan desarrollar su actividad durante la etapa precontractual, contractual y 
poscontractual en el presente proceso de selección. 
  

9. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 
LIBRE COMERCIO VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO: 

 
De conformidad al análisis realizado frente a la Guía para acuerdos comerciales vigentes de 
Colombia Compra Eficiente, son aplicables las excepciones 8, 17 y 47 (del Anexo 4 Lista de 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

 

 

excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales, de conformidad al siguiente cuadro 
resumen: 
  

  

Entidad 

 Estatal 

 

incluida 

Presupuesto 

 del Proceso de 

 Contratación 

 superior al valor 

del 

 Acuerdo 

Comercial 

Excepción 

Aplicable al 

Proceso de 

Contratació

n 

Proceso de 

Contratación 

cubierto por 

el Acuerdo 

Comercial 

Alianza 

Pacífico 

Chile Sí No N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Perú No No N/A N/A 

Canadá No N/A N/A N/A 

Chile Sí No N/A N/A 

Corea No N/A N/A N/A 

Costa Rica No N/A N/A N/A 

Estados AELC No N/A N/A N/A 

Estados Unidos No N/A N/A N/A 

México No N/A N/A N/A 

Triángulo 

Norte 

El 

Salvador 
Sí No 

N/A N/A 

Guatemala Sí No N/A N/A 

Honduras No N/A N/A N/A 

Unión Europea Sí No N/A N/A 

Comunidad Andina Sí Sí Sí Sí 

  
 
Si bien la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del 
valor del Proceso de Contratación, al revisar las excepciones del Anexo 4 del Manual de 
Acuerdos Comerciales de Colombia Compra Eficiente que se habían enunciado: 8 (Los servicios 
financieros), 17 (Los contratos interadministrativos) y 47 (Las contrataciones de Entidades que 
tengan carácter industrial o comercial) se puede concluir que el proceso como tal no se encuentra 
cobijado por acuerdos comerciales vigentes 



 

 

 

 

 

No Definición 

Marcar con una “x” 

SI NO 

1. 

El proceso de selección utilizado para la 

adquisición de los bienes o servicios 

requeridos esta cobijado por un Acuerdo 

Comercial Internacional. 

 x  

     
10. CONVOCATORIA A MIPYMES  

 

En el presente proceso NO ES SUSCEPTIBLE de realizar la convocatoria Mipymes, teniendo en 

cuenta el presupuesto del proceso y lo establecido en la ley artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 

1082 de 2015.  

 

Así las cosas, para que el presente proceso proceda la convocatoria limitada a Mipymes se 

surtirá de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y subsiguientes del 

Decreto 1082 de 2015, conforme a los siguientes parámetros, así: 

 

1. Se hayan recibido mínimo (3) tres solicitudes de Mipymes nacionales para limitar la 
convocatoria. La solicitud debe presentarse a más tardar el día hábil anterior a la fecha 
prevista la Apertura del Proceso de Contratación. 

2. Se deberá acreditar la condición de Mipyme a través de la presentación de un certificado 
expedido por el representante legal y el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o el contador, 
en la cual conste que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 
la ley. 

3. De igual manera deberá adjuntarse el Certificado de Existencia y Representación Legal de 
la sociedad donde se demuestre que la misma tiene por lo menos un año de existencia 
anterior a la fecha de publicación del proceso de selección. 

 
Para el presente proceso de selección, TRANSMILENIO S.A. no dará aplicación a lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.3. del Decreto 1082 de 2015, dada las características del servicio a 
contratar y en aras de garantizar la pluralidad de oferentes. 
 

11. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 
2015, podrán participar en el presente proceso de selección, todas las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de 
este proceso de selección y cumplan con todos los requisitos exigidos en el pliego de 
condiciones. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se 
hará en la carta de presentación de la oferta. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia, deberán acreditar un apoderado 
domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar y 
comprometer a su representada en las diferentes instancias del proceso, suscribir los 



 

 

 

 

documentos y declaraciones que se requieran, así como el contrato, suministrar la información 
que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el Pliego de Condiciones, así 
como para representarla judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en 
Colombia, en caso de resultar adjudicatario, de conformidad con lo señalado en el título VIII del 
Libro II del Código de Comercio Colombiano.  
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en Consorcio o Unión Temporal, y en tal caso, bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del Consorcio o Unión 
Temporal con los requisitos señalados en el pliego relacionados con documentos extranjeros; 
particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal.  
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 80 de 1993. 

 
12. LUGAR DE CONSULTA 

 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y 
el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en el 
presente Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía podrán consultar todos los 
documentos del proceso de selección, mediante la plataforma transaccional del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co/secop-ii, 
en el link TMSA-SAM-07-2020, en documentos del proceso.  
 
Toda consulta deberá formularse por plataforma SECOP II; no se atenderán consultas 
personales ni telefónicas. Las respuestas a las consultas se harán igualmente mediante escrito 
suscrito por el competente y dadas a conocer por publicación en el SECOP II. 

 
13. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

ACTIVIDAD 
FECHA 

LUGAR 
DESDE HASTA 

Publicación del Aviso de 

Convocatoria Pública  
14-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Publicación de Estudios 

previos  
14-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Plazo para presentar 

observaciones al 
24-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

 

 

 

proyecto de Pliego de 

Condiciones 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Plazo para manifestar 

interés de limitar la 

convocatoria solo a 

Mypes y/o Mipymes  

(*) No es Obligatoria por el 

valor del presupuesto del 

presente proceso Decreto 

1082 de 2015 en su artículo 

No 2.2.1.2.4.2.2. 

N/A 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Respuesta a las 

observaciones al 

Proyecto Pliego de 

Condiciones 

28-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Publicación del acto 

administrativo que 

ordena la apertura 

28-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Apertura del proceso y 

publicación del pliego 

definitivo 

31-08-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii 

Plazo máximo para 

presentar observaciones 

al pliego de condiciones 

definitivo 

  

31-08-2020  

  

4-09-

2020. 

En la plataforma del Sistema 

Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Respuesta a las 

observaciones a los 

pliegos de condiciones 

definitivos 

  

8-09-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

Fecha máxima para 

expedir adendas 

  

8-09-2020 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

 

Cierre del proceso 
11-09-2020 

A las 9:00 a.m. 

Las ofertas UNICAMENTE se 

recibirán mediante la plataforma 

del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

Evaluación de las ofertas 11-09-2020  
14-09-

2020  
Comité Asesor y Evaluador 

Publicación del informe 

de evaluación 
15-09-2020  

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

Traslado del informe de 

evaluación (termino 

para subsanar requisitos 

habilitantes, presentar 

observaciones y réplicas 

(cuando aplique) 

16-09-2020  
18-09-

2020 

En la plataforma del Sistema 

Electrónico de Contratación 

Pública: SECOP II 

Publicación del informe 

de evaluación definitivo, 

respuestas a las 

observaciones 

22-09-2020  

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

Publicación del acto 

administrativo de 

adjudicación. 

23-09-2020  

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

Aprobación en la 

plataforma del Contrato 

Dentro de los tres (3) días 

siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

Cargue de las pólizas 

por parte del contratista 

en la plataforma SECOP 

II.  

Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la publicación 

de la adjudicación 

Portal del Sistema Electrónico de 

Contratación Pública: SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

  

http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/

